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VISTO:

Las presentaciones efectuadas por la Unidad Central de Comunicación Institucional
dependiente de la Secretaría General: al orden 2, proponiendo una reestructuración en
la planta de personal nodocente con la supresión y creación de los cargos que detalla;
al orden 9, solicitando el pase a planta permanente del personal contratado con
funciones nodocentes (Actas Paritarias 13 y 40) y el otorgamiento del suplemento por
Mayor Responsabilidad a los agentes que menciona (Acta Paritaria 8), y al orden 32
rectificando dichas notas; y

CONSIDERANDO:

Que la dependencia cuenta con cargos vacantes producto de jubilaciones, renuncias y
pases definitivos, que son los que se pretende suprimir;

Lo informado por la Dirección de Planta de Personal en sus intervenciones de los
órdenes 21 y 24;

Que la Dirección General de Presupuesto elabora al orden 34 el correspondiente
proyecto de modificación de planta de cargos y al orden 35 informa el impacto
presupuestario de la aplicación de la modificación de planta en cuestión;

Que en su Acta-Acuerdo 18/23 (orden 39) la Comisión Paritaria del Sector Nodocente
presta acuerdo a la reestructuración propuesta;

Por ello, teniendo en cuenta lo establecido en las citadas actas paritarias, en los Arts.
17, 24 a 46 y 72 del Convenio Colectivo de Trabajo Nodocente (Dec. 366/06) y en la
Ord. HCS 7/12 y en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución HCS 352/95,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación de planta de cargos nodocente de Secretaría



General que da cuenta la planilla del anexo.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la presente modificación de planta de cargos se
realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 24.521;
que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son
de carácter transitorio y sólo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por
Mayor Responsabilidad a los citados agentes, los que una vez concursados adquieren
el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho
proceso, y que la dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su
crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11
“Tesoro Nacional”.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente:

a) Llamar a concurso por aplicación del Acta Paritaria N° 8 de la Comisión Paritaria
Nodocente de Nivel Local en dos cargos categoría Cinco, agrupamiento Técnico-
Profesional (Cód. 3665/5B) y un cargo categoría Cuatro, agrupamiento Técnico-
Profesional (Cód. 3664/4A) a los agentes de la Secretaría General y con funciones en la
Unidad Central de Comunicación Institucional.

b) Llamar a selección (concurso interno) en los términos de las Actas Paritarias 13 y 40,
para el pase a planta permanente del personal contratado que realiza tareas
nodocentes en la Unidad Central de Comunicación Institucional, en un cargo de la
categoría inicial (Cinco), agrupamiento Técnico-Profesional (Cód. 3665/4A) de la
Secretaría General.

ARTÍCULO 4°.- Delegar en el titular de la Unidad Central de Comunicación
Institucional las facultades de designar, con ajuste a lo dispuesto en el Art. 16 de la Ord.
HCS 7/12, los tribunales que intervendrán en la selección del artículo anterior y de
determinar las fechas de inscripción de aspirantes y de presentación de antecedentes,
como así también a cumplimentar los demás aspectos contemplados en las citadas
normas.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


ACTA 8 Y 13/40 


          
Unidad Principal: 021- Secretaría General 


Fuente: 11 - Tesoro Nacional 


Inciso 1 - Gasto en Personal 


Apertura Programática: Prog. 01 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02 


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  Cargo a 
suprimir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr.   Cargo a 


crear 
Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Carrizo, Pablo Nicolás (51678) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3665/5B 1,44 1,92 0,31 


Scarello, Daniel Alberto (51676) 3667/5B 1,00 1,55 0,25   3665/5B 1,44 1,92 0,31 


Huespe, María Soledad (42549) 3665/4A 1,44 1,92 0,31   3664/4A 1,73 2,20 0,36 


2 cargo vacantes - Actas 13/40 - - - -   3665/4A 2,88 3,84 0,62 


Vacante (Josefina Cordera - 43355) 3665/4A 1,44 1,92 0,31   - - - - 


Vacante (René Clermont - 22653) 3664/5B 1,73 2,20 0,36   - - - - 


Vacante (Mariana Mendoza - 80837) 3665/4A 1,44 1,92 0,31   - - - - 


                    


Diferencia   8,05 11,07 1,79     7,49 9,88 1,60 


                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de 
carácter transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. 
Una vez concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  
                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en 
Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 
 
 


Detalle de conceptos contemplados: 


 Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico 
F. 50 
Título  


F 320. 
Adicional 


por 
capacitación 


F. 321 
Grado 


3663 2,08 0,18 0,10 0,17 2,53 0,41 
3664 1,73 0,18 0,10 0,19 2,20 0,36 
3665 1,44 0,18 0,10 0,20 1,92 0,31 
3666 1,20 0,18 0,10 0,28 1,75 0,28 
3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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